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Abogado y exdiputado Eduardo Lagos no pudo alegar en su favor

Como thriller judicial: imputado de trama
Bielorrusa trató de autodefenderse

También había pedido
sobreseer la causa,

pero la solicitud fue
rechazada por el

juzgado de garantía.
Hoy se revisará la
medida de prisión

preventiva que lo afecta.

FABIÁN LLANCA

n solitario, el abogado y exdiputado Eduar-

do Lagos (que en su mandato pertenecíaal entonces Partido Radical Socialdemó-
crata) intentó zafarse de las acusaciones que
lo afectan por los delitos de cohecho, tráfico
de influencias y lavado de activos en la trama
Bielorrusa del caso Audios.

Lagos fue el único de los tres que permane-
cen en el anexo Capitán Yáber -además Gonzalo
Migueles y Mario Vargas- que solicitó el sobre-
seimiento definitivo durante este lunes en el
Centro de Justicia de Santiago.

La acción formalizada ante el Séptimo Juzga-
do de Garantía tuvo un agregado inesperado: la
petición del exparlamentario de participar acti-
vamente en los alegatos como su propio abo-
gado, una especie de desdoblamiento retórico.

La escena que retrotrae al cine -y al subgé-
nero del thriller judicial- fue justificada por el
inculpado debido a su amplio conocimiento de
la causa y al derecho que toda persona tiene
de defenderse.

La jueza Carolina Gajardo le advirtió que si
eso ocurría "el tribunal no tiene como controlar
que se transforme en una declaración". Lagos
insistió: "Yo ya hice una declaración muy ex-
tensa".

Luego de que participaran los otros inter-
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Según su abogado
defensor, Marcelo
Abujiar, Eduardo Lagos
ha bajado 27 kilos de
peso por el tema legal
que lo aqueja.

ELISA VERDEJO

vinientes en el debate, la magistrada resolvió
que era más atingente que lo hiciera el abogado
particular que estaba en la audiencia, aunque
le abrió la posibilidad que lo hiciera una vez
resuelta la solicitud de sobreseimiento defini-
tivo. "Entonces no tendría sentido, su señoría",

dijo Lagos, apesadumbrado por el cauce que
llevaba su idea.

"Él es abogado y yo como defensa jamás le
voy a negar su derecho a hacer alegaciones. La
ley permite que haga alegaciones, el problema
es que en su calidad de abogado las alegacio-
nes técnicas o de hecho podrían considerarse
una declaración judicial, como él la realizó en
meses pasados. Por lo tanto, la jueza le hizo esa
prevención, pero él siendo abogado obviamente
quiere participar de su defensa, quien mejor

que él para conocer los hechos. Obviamente no-
sotros lo conversamos y en definitiva decidimos
que ejerciera yo la defensa y él restarse de la
misma", explicó el defensor Marcelo Abujiar.

La audiencia culminó con el rechazo al so-
breseimiento definitivo de Lagos. El juzgado
tampoco ordenó la devolución de pendrives,
computadores y teléfonos que le fueron incau-
tados en diligencias el año pasado.

Durante la jornada de este martes, Eduardo
Lagos volverá al tribunal para estar presente
en los alegatos que buscan modificar la medida
cautelar de prisión preventiva que lo afecta.

"Creemos que tenemos antecedentes sufi-
cientes para revertir la medida. Una persona
que se encuentra hoy día con todas las dili-
gencias y el tiempo que ha durado la presente

investigación, que ha bajado veintisiete kilos
y se encuentra privado de libertad, podría ser
incluso perjudicial en algún momento hasta
para su salud dicha situación", explicó el de-
fensor Abujiar.

Mientras, a petición de sus respectivos abo-
gados, la revisión de las medidas cautelares
de Gonzalo Migueles y Mario Vargas fue pos-
tergada hasta el próximo 11 de junio.

Según la tesis del Ministerio Público, los
tres imputados habrían realizado gestiones
para que el consorcio chileno-bielorruso Belaz
Movitec se impusiera en una disputa judicial
con Codelco a través de fallos favorables de
la exministra de la Corte Suprema, Ángela Vi-
vanco, quien habría obtenido pagos por esas
decisiones.

Subsecretario del Interior, Máximo Pavez hace recuento

Más de un millón 146 mil ya tienen el Cupón
Gas Licuado: como lo puede activar
FABIÁN LLANCA

asta las 17.30 horas

ct del lunes, más de unmillón 146 mil per-
sonas han activado el cupón, lo
que equivale al quince por cien-
to del total nacional posible. Es
una gran respuesta". Cuentas
alegres saca el subsecretario
Máximo Pavez respectó de la
implementación del Cupón Gas
Licuado, beneficio que el Ejecu-
tivo implementó para amortiguar
el alza en los costos de la ca-
lefacción con este combustible.

La autoridad se refirió a las
razones de por qué le corres-
pondió a su repartición estar a

cargo de este tema energético:
"Lo que estamos haciendo es
utilizar un programa de la sub-
secretaría del Interior que está
alojado en el departamento de
acción social. Entre otras cosas
está el Fondo Presidente de la
República, el programa de repa-
ración a víctimas de la violencia
rural y el Fondo Orasmi (Fondo
de Organización Regional de
Acción Social), que se usa para
ayuda social concreta y especi-
fica", detalló Pavez.

Entonces, continuó, "para
no tener que ir al Congreso a
través de una ley que demoraría

mucho el trámite , el Presiden-
te pidió explorar alternativas y

el Ministerio del Interior quedó
con la tarea de poder ver modos
de implementar este cupón".

Por esta causa, puntualizó
el subsecretario, "no se trans-
fiere dinero, sino que solo un
bien material, en este caso un
cupón por $27.000. Si lo hubié-
semos hecho por otra cartera,
Desarrollo Social, por ejemplo,
habría requerido ley de la Re-
pública. Además de la decisión,
hay todo un tema operativo de
firmas de convenios para intero-

perar nóminas entre ministerios
y si va al Congreso habría salido
tarde y no habríamos alcanzado
a implementarla. Esta es la for-
ma de hacerlo rápido y directo a

las personas".
¿Para cuánto alcanza?
"Esto es una ayuda, no per-

mite sustituir toda las alterna-
tivas de calefacción ni tampoco
solucionar todos los problemas
del mercado de gas licuado,
sino simplemente una ayuda .
Este beneficio va a estar vigen-
te para los que pueden acceder
hasta el 30 de septiembre".

En el sitio cupondegas.gob.cl
(https://shortlink.uk/1vdxX) se
debe digitar la Clave Única para
saber si es beneficiado. Deben
ser jefes de hogar, mayores de
18 años que pertenezcan al 80%
más vulnerable del Registro
Social de Hogares. Hay 45 días
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En el sitio cupondegas.gob.cl se debe digitar la Clave Única
para saber si es beneficiado.

para activarlo. Si se hace hasta
el 29 de mayo, el cupón estará
disponible desde el 17 de junio;
si se activa hasta el 12 de junio,
el cupón estará listo desde el
2 de julio; y si se activa hasta

el 30 de junio estará disponible
desde el 21 de julio. El cupón se
materializa en la cuenta RUT, en
la aplicación RUTPay o a través
de las cajas vecinas, donde re-
cibirá un cupón físico impreso.
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